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ASUNTO: INFORME SERVICIO JURÍDICO  380/2025 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DEL MODIFICADO Nº1 DEL 

CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CABLE EN EL FUNICULAR DE BULNES. 

 

En relación con el informe del Servicio jurídico de fecha 20 de octubre de 2025 relativo al 

modificado nº1 del contrato de Servicio de transporte de viajeros por cable en el Funicular de Bulnes, 

se informa que sí existe causa que habilite la modificación del contrato ya que existen razones de 

interés público que lo sustentan.  

El servicio del Funicular de Bulnes es la única vía de acceso al pueblo de Bulnes no pedánea, 

con lo que cuando el funicular está cerrado, la única forma de acceso que tienen los vecinos y 

visitantes del pueblo es el canal del Texo. Durante este año ha habido diversas caídas de piedras, 

deslizamientos de laderas, que dificultan cada vez más el acceso por dicha vía. Es más, ha habido 

momentos este verano en que dicho canal ha estado cerrado y no pudo ser usado.  

Por estos motivos, así como por las sugerencias recibidas tanto de los vecinos como del 

ayuntamiento, hacen conveniente que se amplíen los horarios de funcionamiento del funicular, de 

manera tal que cubran el atardecer y el amanecer, así como la hora de cierre que hay al mediodía en 

temporada de invierno.  

No pudo contemplarse una nueva licitación para cubrir dichas necesidades ya que por una 

parte este contrato tarda en estar adjudicado unos 8 meses y la necesidad se vio clara durante el 

verano, y por otra, por la necesidad de realizar un estudio que justifique no solo esta ampliación en los 

horarios que se propone, sino incluso otra mayor que puede llegar a abarcar más de 12 horas diarias 

de apertura ininterrumpida en ambas temporadas. 

Hay que entender que los vecinos de Bulnes tienen derecho a poder desplazarse libremente, y 

con los actuales horarios y los incidentes que se han producido en el canal se justifica el interés público 

claro, patente e indubitado de la modificación que se pretende. 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

 

 

Oviedo, a la fecha de la firma digital 

LA JEFA DEL SERVICIO DE TRANSPORTES 

 

 

 

Fdo.: María Martínez Rodríguez 
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